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H.EPCI>Ut 'A DL: li•J' · · L. .... ·'·h.!~;...., CE~TRO-A3:fR!CA _ 

LA GACETA. 
/ 

Periódico Oficial de la República de Honduras . 
• 

SERIE 4.5. TEGUCIG.\LPA, XOYIEliBRE 26 DE 1888. 

cuenta pesos mensuales, los cuales se tomarán 

H IE
YD de la partid: de "ga¡tos extraordinarios" en 

..A.C ·" A.-Acuerdo nombrando .l. Don C¡irlos l Ra - 0 -:f. Gutiérrez, Oficial 2 . ., del Ministerio de IIa-l e mo respectivo.- omumque~ y regis-
ciencla -~C?-erdo nombran_do á Don Leovigildo j trese. 

su\rA.R1o. 

Cas<_o escnb1ente de la Oficma General de Cue-n- R b --- > ¡ ~--
tas.-.A.cuerdo resohiendo. de conformidad una U Tlca.uO por e >J\:UOr Presidente. 
¡,oJlcitud de Don Pedro Xnfio -.\.cuerdo man- Martlnez. 
dando foTmllZ liquidación al Señor Don .A..!!tl!:>1-Ín 
Casaca..-Acuerd~maodando foi'!lla.r liquidación Acuerdo nombrando á Don Leoñ§.;ildo Casco escri-
a! Teniente Coronel Don .J'<>sé )'[aría Garda.-A- biente de la Oficina General de Cuentas. 
<.uerdo en que se manda formar liquidación al 
Señor Don Anselmo Moya -Acuerdo mandando 
liquidar al Señor Don .Justo Cáliz.-Acuerdo or- SECRE'l'ARÍ.1. DE ESTADO ES EL DESPACHO DE 

H.A.CIESDA... denando á los Administradores departamentales 
~<>uen._á los Diputados los viáticos de ley -A
cuerdo ~ndando liquidar á Don -José Antonio 
Colindres -.A.CU(>rdo mandando liquidar_.¡.! Señor 
Salvador Colmdres. 

Tegucigalpa, _i\loviembre 1.0 de 1888. 

El Presidente 

FO)fE~~O -.Acuerdo en que se~ á Don ).Ianuel AC'C"ERDA: 
)lejía cien lll3llZarutS de terreno nacional en el De- Nombrar á Don Leovfgildo Casco, escri~ 
partamento de .::Olón.- Acuerde aprobando la 
medida de una zona concedida á la Xew York biente de la Oficina General de Cuentas, con 
.md Honduras Rosario Mining .C."'"-.A.cu.erdo a~ el sueldo de le.'9".-Comun!quese y regístrese. 
probando la medida de unas zonas otorgad.ls á 
Don Abelardo Zela~-A.cuerdo denegando una Rubricado por el Señor Presidente. 

• petición de -!acob "P _ Im~en.-Acuerdo _e_n Marttnez. 
que se autonza la e:s:iStencrn de la Companm 
):linera de ~trero Caballos -Acuerdo otorgando _ - . . . 
á la misma Compañía la zona mineral del C~<>ilie Acueclo resolnendo de confor_oudad una sohcltud de 
te de Goteras.-.A.cuerdo en que se nombra el .!..- Don Peó.To :Sufio. 
~ensor gue debe medir las zonas concedidas á 
l.t Compañw. 3Hnera de Potrero Caballos.-Acuer- SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESP ACHOJ>E 
do wncediendo una prórrog;a.-.A.cuerdo estable
ciendo un Celador en Potrenllos.-.Acuerdo crean
do unaplazade Ayudante en San Pedro.-.A.cu.er
Jo ordenando el ~O"Q de $10 mensuales al Cela
dor de San José -.Acuerdo concediendo una pró. 
rro!,-a á la Compañía )'finera dé: Potrero Caballes, 
-A.Guerdo conG.ooiendo al General E. A. Lever 

HAClE~DA. 

• Jregueigalpa, ....._i\Touiem.bre 3 de 1888. 

El Gobierno 
ACUERDA: 

un año de prórroga parn los trabajos en la zona Permitir á Don Pedro X ufio la introduc~ 
de "El Retiro," DepartAlllento de Olancho.-A.- . . ¡ . 
(..Uerdo en que se concede á Don Salvador CoJW- ~1ón hbre de derechos, por e puerto de Ama~ 
dres, una zona mineral en jurisdicciones de Cane 1 pala, de tres bultos marcados A. & S. que le 
B~J,~fa~~d~Q:,~~~Edo;A~ ... ~~~ un tes· han llegado, conteniendo efecto~ eléctricos 

GUERRA.-.A.euerd~ en que se e:,.onera del servicio destinados al uro d~l Colegio que tiene esta.
rollitar al miliciano Eu2:enio Donúnguez.-A- blecido en la ciudad de Da.nlL-Comuníquese 
cue:rdo en que se concede lk-encia por tres meses ¡ 

• al Comandante Lo Don Gerónimo Larios (..'On el Y reg strese. 
~oce d~:: la tercera parte del sueldo de su em- Rubricado por el Señor Presidente. 
P,leo.-.A.cu.erdo en que se admite al Teniente Mart~ l ez 
I)on Samuel S. Balladares, la renuncia que paT - ~ t -

Acuerdo m.and:mdo formar liquiébdón al Teniente 
Coronel Don eósé 3Iaría García. 

SECRETARU. DE ESTADO E~ EL DESPACHO DE 
HACIESD.A.. 

Tegucigalp11, _i\lo-¿.·iembre 5 de 1888. 

Vista la solicitud que el Señor Teniente 
Corone~ Don José iliria García elevó al Go
bierno, pidienao se le forme liquidación de lo 
que se le debe de su pem.ión de invAlido, el 
Gobierno e 

"' AC'GERDA: e e 
Que el A~ministrador de Renta<: del De

partamento de Copáu forme, al referido Co
ronel, liquidación de lo que se le adeuda, por el 
motivo indicado, hasta el último de Setiem
bre anterior.-Comuniquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

...!Vart(nez. 

.Acuerdo en que se manda formar hq_u¡d.3,ci.ón :l.l Se
i'íor Don .A.nselmo :\Ioya 

SECRETAR!.-\ .. DE ESTADO E~ EL DESPACHO DE 

JI.A.ClE~DA... 

Tegucigalpa, -Yoviembre 5 de 1888 

El Presidente 

ACUERDA: 

Que el Administrador de Rentas del De
partamento de Copán forme, al Señor Don 
Anselmo Moya, liquidación de lo que se le 
adetda como inválido, hasta el últiillo de Se· 
tíembre pasado.-Comuníqnese y regístrese. 

Rubrieado por el Señor P:esidente. 

Mart"~.-nez. 

sentó de su grado y se le exonera en absoluto 
del servicio militar.-.A.cuerdo norobnmdo Jefe 
del Distrito de Camasca., al Capitán Don Rosendo 
3funllo.-Acuerdo nombrando .Jefe del ~to 

Acuerdo mandando formar Iiquidac:óo. al Seño:r Don Acuerdo manda-Jio 
Agustín Casaca.. 0 

liquidar -ab Se:io:r Don Ju<>'SO 
e 0 Cáliz. 

de .Jesús de Otoro, á Don Pablo Fiallos.-A.- SECRETARIA. DE l:$TA.DO ES EL DESPACHO 
cuerdo nombrando al Teniente Don José 3:!aria 
Orellana, Jefe del distrito dd'Siguatepeque. 

DEl o 

HACIENDA. 
Acuen:Io nomb!'S.D.dO á Don Carlos F. Gutiérrez, Oficial 

2. o del Ministerio de Hacienda-

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
H.A.CIE..~D.A.. 

Tegucigalpa, _'ll, .. oviembre l. 0 de 10$8. 

En atención á las aptitudes de Don Carlos 
F. GutiéiTe.z, el Presidente 

AC'GERD.A: 

Xombrarlo Oficial2.0 del Ministeño d~ Ha~ 
denda y Crédito Público, con f1 sueldo de cin . 

H.ACIEXD.A. 1 SECR:cT.A-RI.A. DE ESTADO cES EL DE.5rACHO DE 

Tegucigalpa, _\"'"oviem,óre 5 de 1888. 
H.ACIE~DA. 

Tegucigalpa, ..:.Yovle~,1bre 5 de 1888. 

Et Gobierno 

AC'C'ERD.A.: 

Vista la solicitud que el Señor Don Agu:s~ 
tín Ca~ca. elevó al Gobierno, pidiendo que 
se le paguen ciento ochenta. y cinco pesos, qu~ 
según certificaciones eon¡,.ta se le deben de su 
pensión de inválido, el Gohierno Que el Administrador de Re!1tas del De-

ACt:'ERDA.: partamento de Cop:ío, forme Eq uidación de 
Que el Administrador de Rentas del De~ los sueldos que devengó Don .Justo Cáliz,. co

parta.mento de Vopá!b fosne, á dicho Sefior mo Juez de Letras de aquella .sec~.i~n, en Yir
Ca.s.a.ca, la liquidación de lo que se le debe¡ tud ~e ha.ber cesad~ en et eJe:clC!o~ de su 
hasta el último de Setiembre pasa.Jo.-Comu·l funcl(mes.-Comumquese y reg:stre~e. 

Rubricado por el Señor Pres!dente. níquese y regístrese. 
RR-bricado por el s~ü">r Pre~idente. 
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Que los<Admi:üstradQrb \l""l'~·tamenta.lel.'-, 

paguen íntegros, á les Señore-. Dq.utarl.-. ... , lo1i 
viáticos que les correspondan de <•(mfnrmidad 
con la le~.-Comuniqut>::;.:- y rt-g-í~tfe""~"· 

~ ---Rubri~ado por el St>fior Prt>t-idente. 
· .Jfa1 tí..nez. 

----, 
Acuerdo manda.::!o :.q:lidar .í Don ,Josf A!ltomo Co

;:ndres 

-· ----~-. -~-----··· • 

Planas. 

<>ECRET-\.RÍA l)E E';TADO E~ .El. DE">PACHO IlF. .\cuerdo) dt<'eg:mno 
FOYEXTO. • 

---. una petit ión de 
boden. 

Jacob P. Im-

• ITf.,_r:ncigalp·, _Yo?:ieull,re 16 de 1886. 0 DE 
..l~-, ._ 1;cRt-:L\.n .\!>E ¡.;-..T.\lJÚ }:X El. DE<;PACH • 

\~i-:ta el aeta de Clll<'O de Octubre rlel añn FO:\rEXTo....__ 

SECRETARIA DE E..,r-\.DO E~ Er. DE<;PACIIo DE en cur:::o, en que con~ta la. me<iida practicada. JÍ:!/''' i:¡nlp<l, _yo¿•ien~·e li de 1886. 

IUCI.I:XD.\. por el Señor Ingeniero Don E. C. Fiallo~, ~n Eu·nio..t. ¡
4 

la ..::.oll<-·itud en que Don .Jacob 
Tegucig(f7pn. _Yudembre ú de 1888. ~umplimiento del Acuerdo de 25 del propto p I nho 1,...H ,,,,le ..,e t)rolub' :i los Señores Vic-

d ~ l •'St>w York r- II ' El Gobierno 8 meto:, por el que se conce e a. a - tol·in t " Ed•nr·io Ber!wz, Alberto . :Smart 
ACt:"EllDA.: and Hondura~ RMario :!\iining Company," · ·. q .1 11 f'rt-'t"Ona" naeionale.; ó extran-

1 · ~ de la.:; minas Y :l. ~-.~ l ...... · ' · . ~ , 
Que el n;ree,~or Genf'ral de RPntas, forme como aumE-nt~> • ~"' pert~nencuu .,.... j.,.r..t ... <•• u; .. ·n en -..u ... traba}"" mluE-ro~ la~ a-

'·quidación :í, D~ José Antonio Colindre"-, de.. que tiene en San .Jnanuw, un~ zona de t.". re- o-•tA"' ,1e !a ... •¡t:t<hrad 1::: de ~Ima..; de Orn, .;us 
.1 . u · 1 Señor F1al!o.;:; para q.1e l~ • d 1 s suelde"S que <::e le -qnedaron adeudando, no, Y se antonza. a ' . , 11 fi 1H- 1 t.-.. y !.1 ... .1, l río Color-:1dn que pu reran 
S - ' . "d e ·a do· U(' Ia~ opera<.:lOne~ ' ¡· . D hasta el último de Octubre proxuno pasado, la llll a onsl eran · :t emhar,·z-~· 1, ¡_•mp;::-t"'a q-H~ el ':'O lt.tante, on 
como Secretario del Juzgado de ~-a. hzsta.ncia agrarias están de co~for_nn,bd con el expre~<t- Alej tndro JI~·n•rt.~ Don .Joaquín Serra, 
)'lilitar de este Departamf'nto.-Comun'que- do acuerdo Y demas Jeye-.-: de 1 ~ maten:~. ·pretend.·n ~ ... : th1~·<-e!· para e~kt<tr lo~ meta-
se y reglstrese. Considerando: que por lo que concierne 'á la.s le.;; q'le ... ~ h l.l-.-l.n 1:"'1 la zona que á e~tos dos 

Rabricado p(}r el Señor Pre$1dente. mader.:s que se encuentran en la zona,. es último¡.; ...... < onc ... d;1:, por a.c::nerdo de'; de Ju-
Jiarúnez. preciso dictar una disposición que detenmne lio lt-C'éd ~H .... l•l" Con~t·rando: que de co~-

el derecho y uso que_ de aqu€-llas debe hacer- fornnll. :>..1 ~-•~>J ¡ \ ,i 1 .,.po~ic:ón .;;uprema. de 1 S de 
Acuerdo manda!:!.do !1qlf~es~l Seño:- Salvador Co- se; por tanto, el Prestdente X (•Vlt'tn bre de 18 ~ 2 se permite ._ los empre-

SECRETAR!.\ DE ESTADO E:s- EL DESPACHO DE 

1-U.CIESD.l.. 

Tegucigalpa, .L.Yot•iembre 6 de 1888. 

Vista Ia solicitnJ del Señor Salvador ·co
Iíndres, en la que pide que se ordene al Ui
rector General de Rentas le forme liquida
ción de los sueldos que se 1e quedaron adeu
dando, hasta el 31 de Octubre pasado, como 
conserje del Juzgado de 1.11- Instancia m1litar 
de este D-epartamento, el Gobierno 

ACL"X:RDA: 

De conformidad.-Comuníque-se y Agís
trese. 

Rubricado por el Señor Pre~idente. 
~ J-furthu :z. 

F0MENT§. 
Á(.Uerdo en que se dan á Don 3Ianue1 :lleJÍa c1en roan-

- ?.anas de terreno naeional en el .Departamento de 
~ Colón. o 

SECR.liTARÍA DE F.ST.A.DO :E~ EL DESPACHO DE 

FOMEXTO. 

Tegucigalpa, 21toviembre V3 ele 1€36. 

Tomada en consideración la solicitud diri
gida. al Ejeeutivo por Don Manuel ::.\f.ejía) ve
cino de la Ceiba, en el Departamento de Co
lón, relativa. á que se le den cien 111anzanas de 
terreno nacional en el lugar llaiDado Estero 
Prieto, para cultivarlas de banano; y aten# 
diendo á que es de :nterés •público fomenta1· 
la industria agrícola; por tanto., el Presidente 

_.o,.(""("ERDA; 

1.0 Da.r a1 &-ñor :\le-jía el dorni:üo útil de 

ACkERDA: ~ario.:. d~ m~na .... el deret:::bo de u.;;ar para sus 

1."-Aprobar la medida á que 
el !cta de que se ha hecho mérito. 

se refiere t:-ab?-jt¡-~ de la-.. a.gu<ts que se encuentren en 
terreno.;; nau•m3Íe"', por lo que- todo pri\ Jle
o-io otoruado t-obre las mis!lla."', además de ser 
ilegi\l. i;ped:.ría el deM-1 rollo de la. industria 
minera; po; tantr>, t-l Pre ... idente 

2.0 -Para. el derecho y uso de las maderas 
que se hallau en el terreno cedido á ra ~om
pa.ñía, el Gobierno emitirá un acuerdo que lo 
reglamente, y que servirá para e~te caso Y 
cualquier otro análogo; y 

3. 0 -E}.."tléndanse Jos testimonios respecti• 
vo~.-Corenníquese y regístrese. 
Rúbric~el Señor Presidente. 

Planas. 

..A.euerdo aproba!l.do l-a medlda de unas wnas otorga· 
das :í. Don ..l.belardo Zelaya 

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

FOlfEXTO. 

Te[tttr.:i~alpa, .... Voviembre 16 de 1886. 

Vista el acta de diez y siete de Ouubre del 
año en curso, en que con~ta la medida practi
cada por el Señor IngenieTo Don E. C. Fia
llos, en cumplimiento de los acuerdos de v<·in
tiseis, veintiocho y treinta de .Junio, diez y 
siete de Julio y nueve de Setiembre últímo; 
por los cuales se ceden á Don Abelardo Zeta
va unas zonas de terreno sitas en San Juan
~ito, para explotar los metales que ellas con
tengan, y se comisiona al Señot· Fiallos para 
su mensura. Consider.&.ndo: que las opera
ciones agrarias est:'u a: conforntidad con los 
expresados acuerdos y demás leyes de la ma
teria. Considerando: que por lo que hace á 
las maderas que se encuentran en las t~rras 
en referencia, es preciso dictar una disposi-

AC"GERDA: 

X o há lugar á lo q~e solic•ta el Se::ior 
I.den.-Comuníquese y regí~trese. 

Rúbrica dd Señor Presidente. 

Im-

Planas . 
• 

Acuerdo en que se autorb.a la existencia de la 
-pa:D.ía )linera de Potrero Oaba1los " 

· Com-

• 
SECRETARÍA DE .ESTADO ES EL DESPACHO DE 

• FO:YE~TO • 

Tegueigalpa, .Dü.:iem.bre l. 0 de 1886. 

Vi~ la solicitud en que los Señores ~José 

Esteb::tn Lazo, por sí, y en nombre de .Tosé 
~faría G.Jiilén; Rfmigio Díaz, por sí, y por 
~Ianu-1 Ga¡¡ero; Diego Robl€"'", por :-í y por 
Hermenegildo Díaz: y Dioni~io Gutit-rrez, pi· 
den se a.utorice.la existencia de la socieil.ad 
anónima "Óompafiía minera de Potrero Ca
ballos" qne•eban e-stablecido en esta (·iudad 
con e1 objeto de explotar los placeres de O!'O 

que se enc11entrap f"n el TaLlón, Potrero Ca
ballos y d CbagUite y las arenas aUríferas 
que s~ballen en lo5 ríos adyacentes en dichos 
lugare~, sitos en ~ínas de Oro, Departamen
to de Comayagua, lo mismo que las minas de 
oro, plata, hierro y cualquier otro mineral ó 
sus sustancias fósiles que adquiera la compa
ñía flor cualq1~ier título Considerando: qne 
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------------~~==========~==~R~E~·p~(~·n~·ti~-~C~A~D~E~'~1~10~~~-D~L~R~A~S~.==~==========================~3 
J¡;, ¡wtu ... Jonall(J~ h tll aeon~)a.fiado á -su ::-üllu
tud t:"! tt- .... timonlO de la e~()tttura v estatutos 
"ouil.!e::- aprobado-; en IJ. .Junta Ge~eral de ae
t wnt-.ta.., que 'e \ó:'ldicó el \'eintmueve de Xo
vittmbt¡_últHno. Consideranolo: q•1e la •expre
salla .S(leledad naJa. t1ene de contrario á las 
lPn·s u1 al orden púbhco, y que <=..nte.s, por el 
('Ontrario, se propone t 1 nmvor•df'f;:arrollo de 
la wdu ... tria minera~ por ta

0
,;to, t>l Pn:'!~idente .... 

ACCERDA: 

1."-.·\ut~.rlzJ.r.ia exi ... tel!Cl:l de la soci~lad 
~llÓfllnl:l '·Com1)añí.i. nurer::t. Potre-ro Ca hall s." 

A(.u<-n!o_en que -.e nombm ~l Aprimcnsor 9ue debe 
me<hr las mnas corwedu!.ts .llJ. Compañ1.1 )!mera 
dl.' "Potrero C.\ballos 

SECRET\.Rl.\. DE ESTADO ES EL DE:-P~Ci!O DE 

fO)tE~"'TO. • 
Teuur:igalpa, Dü:ie1nbre S de 1886. 

Con vi ... ta de la solic-itud ea que la Compa 
ii.ía 31mera de "Potrero Caballos," pide se nom
bre el Agrimensor q~e debe medir y demar
car las zonas qu~ pol' acu.erdos de 30 de Agos
to y seis de Diciembre del año en .curso se le 
concedieron en l\Irnas d~ Oro; el Presidente 

• ACl:"ERD.A.: 
~ ~-St• aprut-L;1n los V"Pintio<-ho artículos 

' , · l 1.<>-Xombrar para ei :fin indidado al Sé-ñor 
'11-1" t¡1ll:' ~ on-...t~l\ .0-. H\€-l'lH>na o;.; f:'~tatuto::; y 

Agrimen::or Don Rafael Serrano, qnieu debe 
-3.''-Pala de<·Lnar quP la (ompañía se en- practJCar su~ opera~nes de conformidad con 

<'Ut'l tra Je~almt-'ltt- w~talada y .. eñalar el pla- la ley; y 
zo en q''~-' rlt-h~ rlar ¡11 iuu¡•io á -.u;;; opemcio- El ~ , 

2. 0
- C~f:"ñor Agrimen'-"or Ie-rantara. un ac~ 

n~:>"', •l•·lwráu lo"' P1 t>"t-nta..i.o::, dent"O de nn ta de :_;:us trabajo:::, y la elevará al Gobierno. 
me"', tenel en 14 c.l.j.-1. "Ocia} milpf'SO ... -Coma- Los honorarios que deveno-ue el Señor Sen-a~ 

l ' . .o 
TI que:oe : rf'gh·trt-"'t". l no, serán satisfechr>s por la Compañía. -Co-

Rúhn• a O el S. ~or Prf-<;:;j,lente. mumqne~e y regi~tre~e. 
Plaut Rúbrica <id Señor Pre!<ide!'te. 

_\.cnerJo o<org:.tndo á la misma c.ompañÍ4 la zon:1 mi· 
n~.1l dd "Chagrnte de Goteras " 

'SF."C'RI:TAR!A TIE ESTADO ES ¡r_ DESPACHO D 

• FO"l!E:-.TO. 

T""g11tigalpa .IJie1embre 6 de IS~6. 

Traída á la \ Í'-"ta la ~olic.itud presentada 
tl Ejt-cutiYo por el Doctor Don Remigio Díaz, 
(•omo Pre .. id\nt~ de la Corupañ'a m.inera Po
trero Caballos~ t-efe rente á pedir en el lug.
l!amado Cbagüite de las Goteras, tér!!lino 
rounidpal del pneblo de ~linas de Oro, Ut;!a 

área de terreno de seis mil varas por cada 
lado, <:Ont\nu3 ó discontinua, para explotar 
ios minerales que en cualquier forma ella. con
tenga. Considerando: que la compañia ha 
hecho un denuncio de placer aurífero en e1 
Chazü~te/de las Gotera:-<; y que lo que ahora. 
pr~t;nde 'es. ensant.h..'tr sus trabajo::, toi.l.a \~2 
-que para ello cuenta con un ca~ital sufici~n
te.-Considerando: que la menciOnada socie
dad acaba de imPortar á la República la ma
quinaria que neces:ita. para la explota~ión a; 
i::f:mna; y que ett este ::upuesto <·onnene a 
los intereses gent>ra1es del pa'>s; por tanto, el 
Pres1dente • 

Acuerdo concediendo una prórroga 

::.ECRET.\.RÍ.\. PE ESTADO E:X EL Dl-.SP.\.CIIO h:E 

FOJ!EXTO. 

Teg~F.Cigalpa, IJiciemln-e 16 de 1886. 

Yista la so!icitud en que el Doctor Don A
dolfo Zúñiga, á nombre de Don Miguel Luis 
Aguilera_. pide se prorrogue por un año el 
término señalado por el artículo 2. 0 del A· 
cuerdo Supremo de 26 de Agosto de 1 S85J en 
e1 que se concedían diez y ocho meses pa:ra 
t::p,le el Señor Agrulera eornenzara los trabajos 

' en las zonas mineras, placeres y minas quo se 
le dieron, por el acuerdo en refenmcia. 
~n~derando: que el Gobierno tiene dat<>s 

que el solicitante ha trabajado con empeño 
en el extranjero para .allegar el capital sufi.. 
eiente y formar un.a. comp.üiia que beneficie 
y explote aquellos Dletales, y que al efecto ha 

rin.ado un contrato por l.l suma de tresc~en
tos md pesos; por tanto, el Pres\9-ente 

.A.Ct: ERDA.: 

Prorrogar por un año, desde el 26 de Febre
ro pr6ximo, e! término señalado por el arti
culo 2. 0 del acuer4o aludido.-Comuniquese 
y registrese 

Rúbrica del Señor Presidente. 

ACC.EEDA; 1 ° 
1. 0-Conceder á la conpañía. minera0 0.e Po- _\cuerdo estableciendo un Celador en Potrerillos 

trero C.¡l.balio"', la zona m~neral que solícita, ~ 

Planas. 

• · R J t •· ~ J 1 
SECRETARiA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

-continua ó mterrumpida, e a ex en:swn e FOMEXTO. 

seis mil varas en cad3 uno de ::ns c?la.tro Jados. 
Q o-E::.ta conc.e-~d6n no perjudicará en ma

ne~ alguna los derechos que~ co-nforme á la 

Te.qucigalpa, _lfarzo 1() de 1887. 

Traído á la vi:;ta el oficio dirigido por el 
Señor Director General de Telégrafos, fecha 

l ha-van adt•uirido otras ver~on:ts; y 
ey, ~ --,_ . ~ . r _.l , .3 de los corriente"'-, en el que manifiesta que 

o_g· d t'o de ge¡;; me..:;e"'> a <.~<mtar t;€• • • 
3. 1 en . · · ' _,. _ ! por la dJstaP..cra de doce leguas que med1a en-

Jía de boy, r.o estunere la ~compallla explo- 1 tre San Pedro y Potrerillos, no puede un so-
f [ t los metafes que contenga ~ tando orma men e ": /lo celador recorrer todo el trayecto de la h~ 

, d e 'e Ie c::m(~de, quols s.m ~ ~ el area e terreno qu b • • nea t.eie-:J"nafi.ca. que n:y.e ~estos dos pueblos· 
l t euerd(l -Comumqn..¿.::.e " ~ . ' efecto(' pTesen e a · - y, Cons-1derando: qo:e son atendtbles las razo. 

regístr~e. nes del expresado Director. Por t3nto, el 
Rúbríla del &iior Pre~lt!ente. Pre-sidente 

Plmu s. o ACL'"ERDA: 

• 
~ Crear en la oficina telegráfic-a C.e Potreri-

llos, una plaza de celador, di~poniendo que 
la persona que la dt."sempeñe denmgue ~:1 
sue-ldo de diez pe~s mensuales:, y se atenga. á 
la.;; in:::trucciones que le dé el re"pH.tivo Di
rector.- Comuníquese y regístrese . 

Rúbrica1'1tlel Señor Prt'~idente. 
~ Planas. 

.Acuerdo creando uru p!aza. de .A.yuuante en San Pe
d'o 

" SECRETARÍA D.F.: ESTADO E:$" EL DE'iP..-\.CHO DE 

FOl!E~'TO. 

Tegu<:i;¡olpu, .f,,lio 14 de 1887 . 

Ec1 aten~rón :ti buen servicio público, el 
Pn~,.tdeute 

.eccERDA: 

Crear en la oficina tele~táfica -de San Pe
dro, una plaza de Ar-uda.nte; debiendo g-ozar 
el telegrafista que h (It·sempeñe, el sueldo de 
tn·mta ¡>e.;;os mensn~l.:-.,.-Comunlque¡;;e y re
gl-.tre .. e. 

Rúbrica del S,.-ñor Pr .. ~idente. 
Plr.mas 

Acuerdo ordenando el pago de S 10 mensua!es :11 Ce
lador de San Jo~é. 

SECRETARIA DE: ESTA 00 EX EL D~.\.CHO "bE 

~ FO:l!E:STO. 

Tegae,gnlpa, Octubre lO ele 1887. 

"En atenclón al buen servicio púb1ico, e\ Pre
sidente 

ACC'ERPA: 

Que por la Administración de Rentas del 
Departamento de Santa Bárbara~ y de las sumas 
asia-nadas n.a.ra. ()-asto~ ex.t,;-ao-rdin.a-rios, se. pagu.e .o r ~ , 
al Celador que recorre el trayecto de la lmea 
telegráfica de San José á el ':Agua Blanca/' el 
sueldo de diez pesos mensuales que ha deYen
o-ado y devenú'ne en su carácter de ud.-Co-
~ ' ~ 
muníqu.e~e y reg:ístt:ese-. 

Rubrica del Señor Presidente. 
Planas. 

Acuerdo concediendo una p:fórro~ á la Compañía 
minera de Potrero Caballos 

SECRET.l..RlA DE ESTADO EX EL DESP.A.CIIO DB 

FOl:I:E::s"TO. 

~ Tegucigalpa, l'l'oviembre lJ de ISSS. 

Tomada en consideración la solicitud que 
ha presentado al Poder Ejeeuti \'O, e1 9 Jel mes 
en curso, el Docttr Don Remigio D.íaz, en 
~u calidad de P~esidente de la Compañía mi
nera de Potref'§' Caballos, ron traída á pedir 
se prorrogu~ e~ término dentro del cnal debía 
dar principio á los trabajos de explotación en~ 
la. zona que el JO de Ag~to de 1 S86 se con
cedió á la expresada Compañía en el pueblo 
de ::llinss de Oro, Departamento de Comaya
gna. Oído el dictamen del Fiscal General -

• a· d • · de Hacienda; y aten ten o a que son ·Justas 
las raz:ones invocadas por el peticionarlo; y 
que por acuerdo de 18 de En('ro último se le 
concedió una. prórroga de diez me~e~; por 
tanto, el Presidente 

.A.CtiERD.A.: 

Conceder á la Gompañía minera. de Potrero 
Caballos catorce meses mis de prórrogs., con 
los cuales se <J!)ropletan· los dos años á qu.e 
tiene derecho, según el Decreto de Reformas 
al Códio-o de :Uinería, ('mitido E:-1 24 de Se-

,.~ 

• 
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tiembrc próximo pasado.-Corounfquese y re· 
gístrese. 

Rúbrica del Sefior Prestdente. 

Acuerdo concediendo .J.} General E .\.. !"'"'\ er, un año 
de prórro!f.t para lO"> trahaJOS en la /.OD..t de "El 
Ret1ro.'' Dep;¡tt.."l.mf::nto de .... Olancho 

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

FO:YE~"TO. 

Teg:Cigalpa, Noviembre !4 de 1888. 

Vista la solicitud presentada al Poder Eje
cutivo, el día de hoy, por el General E. A. 
Leyer, en la cual pide se prorrogue el término 
de dos años que se le fijó para establecer los 
trabajos en la zona roine~l que, con fecha 
17 de Abril de 1886, obtuvo del Gobierno en 
'"El Retiro," Departamento de O lancho; y 
de la cual hizo traspaso de }as tres cuartas 
partes á favor de lfr. E. A. Burke, de New 
Orleans, manifestando además, que ha llega
do ya al puerto d~ Trujillo la maquinaria 
suficiente para dar principio á los tiil.bajos. 
Considerando justas las razones en que se 
funda el peticionario; por tanto, el Presi-
dente 

3 ~ 
':: ~ AC'CERDA: 

Conceder al General Lever la l'r6rroga de 
un año que solicita, la cual principiará á co
rrér desde esta fecha.-Comnniquese y regís
trese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Planas. 

Acuerdo en que ~ oon<:ede á Don Salvador Colindres, 
una zona mineral, en jurisdicciones de Cane y La 
P1Z2. 

SECRETARIA DE ESTADO ES EL DESPACHO DE 

FOl!ESTO. 

Tegucigalpa, h ... oviembre I4 de 1888. 

Vista la solicitud dirigida al Poder Ejecu
tivo, el 16 de Octubre último, por Don Sal
vador Colindres, en la que pide una zona de 
cateo de una legna cUAdrada de extensi6n, bi
tuada en los radios jurisdiccionales de "Cane" 
y ''La Paz"_ Visto el informe del respectivo 
Gobernador Político y el dictamen del Fiscal 
G.eueral de Hacienda, contraídos á acepté- en 
todas sus .partes las pretensiones del peticiona
rio, por no traer p€tjnició al pais. Conside-
rando~ que es deber del Go~erno promov-er el 
establecimiento. y. desarrollo ,Q.e las empre~ 
minera~, por medll9 de conces'I!Jbes que atrai
gan el capital extranjero y estimdl:en la. aeti
cidad individual; por tanto, el Presidente 

.ACtf:e:RDA: 

1.0-0torgar al Señor Colindres la zona de 
que se ha hecho mérito, la caal será medida S. 
su costa, dentro de seis meses, contados desde 
esta fecha, tomando pér punto central de par
tida la mina despoblaaa "Minas de Oro" lla· 
mada hoy ''La Sociedad", que explota el so
licitante. 

2. 0-La presente concesión no podrá ser 
traspasada á favor de ning1;1na persona, sin 
previo permiso del Gobiern<P, y no afectará, 
en manera alguna, los derechos adquiridos 
oon anterioridad. 0 

3. o-Si dentro de dos años, contados desde 
esta fecha, el conCesionario no hubiese. esta-

CE~TRO-.U!ÉRIC'A. 

bJecido trabajos formales en la. zona c:dida, 
por el mismo hecho caducará esta conce~tón; Y 

4. 0-Con el presente acuerdo se dara cuen
ta al Congreso, en sus próxtm:\:) sesiones, ~a
ra :ro~ efectos legales -Comuníquese Y regls
trese. 

Rúbrica del ::Sello-r Presidente. 
Planas. 

Acuerdo mandando e:~.tentcr un testimonio l f.:tvor 
del General E. A. Lever 

SECRETARÍA DE ES'l"ADO :E.f EL DESPACHO DE 

FOMEXTO. e 

Tegucigalpa, .:_Voviembre 16 de 1SSS. 

Vista h anterior so}idtud en que el Gene
ral E. A. Lever ma.nifie~: que tiendo copro
pietario de la conce.si{in de "El Retiro," otor
gada á su favor, el 17 de Abril de 1886, y de 
la caa1 traspasó tres enartas partes á; Mr. E. 
A. Burke, pide que, para aseguraf' sus dere
chns en la parte que f'e ha reservado, se le 
mande extender un testimonio de las diligen
cia.3 respectivas.-Considerando' justas- y a
tendibles las razones en que se funda, el Pre
sident~ 

ACC"ERDA: 

.\#.CERDA: . 

Conceder al expr€'sado Comandante Ia h
cencia. para retirarse del servido por tres m~· 
ses, COJl el goce de una. tercera pa.rte del suel· 

do que actualmente d~v~nga., de conf~m1d.ad 
con el articulo 2.0 título 2'i de la Order1anza 
)lilita.r .-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado Por el Señor Presidente. . 
Lezva. 

Acuerdo en que .;;e adm~eniente D9n Sanl~e:J'· 
Balladaros, la renuncia que presen!o de su .o:; 0 

y se le e)._onera en .tbsoluto del sernCIO nuhta. 

SECRE'TAR.ÍA. DE ESTADO E:-.\ EL DESPACHO DE. 

LA Gt:".ERRA. 

Tegucigalpa, Jj¡osto i de 1888. 

En consideración á las justas causas que 
expone el Teniente Don Sam.nel S. Ball_ad~~es, 
vecino de esta ciudad, para. hacE'r du~ustón 
de su grado, el Presidente de la Repú.b1.wa 

AC'CERDA: 

Admitir la renuncia. de que se ha hecho 
mérito, y exonerar en abs~luto del f'ervicw 
roilitar, al expresado Señor Ba.llada.res.-Co
muníquese y r~gistrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
• Miva. 

· Se dé al General Lever una segunda copi2 ---
• • • h h .. • t A.werdo nombrando .Jefe del Distrito de Ca,ma..o:c:.1, a 

de las diligencias de que se ha ec O ~en. o, é Capitá~Don Ro~ndo :Murillo. 
por haberse librado ya el primer test1momo. 
-Comuníquese y regístrese. sECRETARÍA DE ESTADO E::-o :eL DESPACHO DE. 

Rúbrica. del Señor Presidente. LA GCE&R.j.. 

Planas. Tegucigalpa, Setiembre 11 de 1888. 

El Presidente de la R~ública, atendíende 
GUERRA. á la honradez y aptitudes del ~apitán Don 

-----...,..-----------1 ¡tosendo Morillo, 
.Acuerdo en-que se exonera del servicio militar al mi· ACUERDA: 

Iiciano Eugenio Dom.ínguez. · C 

SE&ETA.RIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
LA. GCEER..\... 

Tegu.cigalpa, Julio 2 de ,_88~. 
Considerando justas las -t-ausa.s en que se 

Ncmbrarlo Jefe del DistritG de amasca, 
Departamento de Intibucá, debiendo gozar 
del sueldo de ley.-Comuníquese y registrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Aharado. 

apoya Don .J nan Garcia, vecino del Departa- A.c.-uerdo nombrando .lefe del Distrito de Jesús de 
mento de Santa Bárbara, para solicitar exen- Otoro, J. Don Pablo Fiallos. 
ción absoluta del setvicio milita.r á favor d~ • 
SU hijo adoptivo Eugenio Dom.ínguez, el Go- SECRETARÍA DE EST'.ADO EX EL DESPACHO DE 

LA. G"CERli.A.. bierno • 
ACUERDA: 

Concedtr la exención solicitada, por mien
tras el expresad~ Domínguez esté al servicio 
de su anciano padre.-Comuníquese y regís
trese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
• Leiva. 

Acuerdo en que se coneede licencia QOr tres meses al 
Comandante 1." Don Gerónimo Larios con el go

ce de la tercera parte del sueldo de su empleo 

SECRETARÍA DJ!: EST.J.DO ES EL DESPACHO DE 
L.A. Gt;ER.R.A. 

Tegv.ciualpa, Julio 23 <k 1888~ 
Con presencia de una solicitud del Coman

dante Lo Ger6nimo La.rios, deJas milicias del 
Departamento de Coma yagua, en que pide se 
le conceda una. licencia de tres meses con el 
goce del haber qu¡ le .co'rresponde según la 
Ordenanza Militar; y apareciendo del informe 
del Comandante del mismo Departamento, 
que el solicitante ha prestado sus servicios 
sin interrupción por más de dos aD.os, elt>re
sidente 

Tegucigalpa, Setientlrre 11 ile 1888. 

En eonsideración á los méritos de Don Pa
blo Fiallos~ el Presidente de la República ~ 

AClJERD.A; 

_Nombrarlo Jefe del Distrito de Jesús- de 
Otoro, Departamento de Intibucá, con el suel
do de ley.-Comuniquese y regístrese. 

RubPicado por el Señor Presidente. 
Al-varado. ·---Acuerdo non¡érando al Teniente Don José :María O-

rellana, Jefe del distrito de S1guatepeque. 

SECRET.uií:A DEeESTADO E:S Ef.. DESPACHO DE 

LA <it:"ESRA.. 

Tegucigalpa, Octubre 15 de l 888. 

El Pre.idente de 1> República 

ACt;E:EDA: 

Now.hrar al Teniente Don José :María Ore
llana, Jefe del distrito de Siguatepeque, con 
el sueldo de ley.-Comuni.que>)e y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.Alt:a-rado. 

= 
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